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marzo de 1965, por cumplir las condiciones y requisitos seña
lados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1933, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se rela
cionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 'a 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio-se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en.primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
Nc obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo-de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección- General. 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundó.—El- incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abonó o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo' 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Relación que se cita

Empresa «Queserías de Alcoiea, S. A.», para la ampliación 
de su fábrica de quesos de Alcoiea del Pinar (Guadalajara). 
Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca de 3 de julio 
de 1981.

Empresa «Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S. A.», para el 
perfeccionamiento de una industria de aserrado mecánico de 
madera en rollo con emplazamiento previsto en el término mu
nicipal de Cuenca. Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca 
de 2 de julio de 1981.

Empresa «Vicente Meseguer García», pára la ampliación de 
su centro de manipulación de agrios en Villarreal (Castellón). 
El disfrute de los beneficios queda supeditado al uso privado del 
centro de manipulación ampliado. Orden del Ministerio de Agri
cultura y Pesca de 3 de julio de 1981.

Empresa «Sucesores de Alfonso Abellán, S. A.», para la am
pliación de la fábrica de vinagres emplazada en Almansa (Alba
cete). Orden del Ministerio de Agricultura y Pesca de 8 de 
julio de 1981.

Empresa «Ramón Fabregat Fabregat», para la ampliación 
de su centro de manipulación de productos hortofrutícolas trans
formándolo en central hortofrutícola, en Torreblanca (Castellón). 
El disfrute de los beneficios queda supeditado al uso privado 
do la futura central hortofrutícola. Orden del Ministerio de 
Agricultura y Pesca de 9 de julio de 1981. ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

22454 ORDEN de 2 de octubre de 1981 por la que se mo
difica la composición de la Comisión prevista en el 
artículo séptimo del Real Decreto-ley 11/1981, de 
20 de agosto.

Excmos. Sres.: Al amparo de lo establecido por el articulo 
séptimo del Real Decreto-ley 11/1981, de 20 de agosto, este Mi
nisterio, de conformidad con lo acordado en Consejo de Minis
tros del día 2 de octubre de 1981, se ha servido disponer:

Nombrar a don Jaime Isac Aguilar y a don José Pérez Pérez, 
en representación del Ministerio de Hacienda, como miembros 
de la Comisión constituida en Consejo de Ministros del dia 4 de

septiembre de 1981, en sustitución de don Luis Reija Guedea y 
don Femando Sales Gargallo. que cesan en los citados cargos.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2 de octubre de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Economía y Comercio.

22455 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1981, de la 
Dirección General del Tesoro, por la que se con
cede la autorización número 270, a la Caja Rural 
Provincial de Valladolid, para la apertura de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos.

Visto el escrito formulado por Ja Caja Rural Provincial de 
Valladolid para la apertura de las cuentas restringidas de la 
recaudación de tributos a la que'se refiere el artículo 87 del 
Reglamento General de Recaudación y la regla 43 de su Ins
trucción, modificado por el Real Decreto 1157/1980, de 13 de 
junio,

Esta Dirección General, de conformidad con los preceptos 
citados, acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora 
con el Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le 
confiere la autorización número 270 para la apertura de cuentas 
tituladas «Tesoro Público. Cuentas restringidas de la Delegación 
de Hacienda para la reoaudación de tributos».

Madrid, 18 de septiembre de 1981.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

22456 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se resuel
ve expediente de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden de 6 le junio de 1979, con indicación 
de la resolución recaída.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1976 y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y 
la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelve el 
asunto que se indica:

Segovia.—Proyecto de distribución de energía eléctrica y 
alumbrado público del polígono «Hontoria». Fue aprobado.

Lo que comunico a V: I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 6 de junio 

de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, 
Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

22457 RESOLUCION de 2 de junio de 1981, de la Dele
gación Provincial de Almería, por la que se seña
la fecha para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de las fincas que se citan en el tér
mino municipal de Albox.

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del 
artículo 20 de la Ley 194/1963 la urgencid a efectos de expropiar 
ción forzosa, con motivo de las obras de «Rampas de acceso a 
la rambla de Albox. Aguas abajo del puente. CC-323, de Villa- 
carrillo a Huércal Overa. Puntos kilométricos 69,1 al 69,4», y 
fijadas la relación de propietarios y fincas afectadas por las 
mencionadas obras, esta Delegación ha resuelto, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, señalar fecha Para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
que preceptúa el citado articulo 52 de la Ley de Expropiación, 
acto que se celebrará en los mismos terrenos objeto de la expro
piación y al cual deberán concurrir los propietarios o titulares 
de derechos sobre los mismos bienes, por sí o por medio de 
representante, reglamentariamente autorizado para este acto, 
pudiendo además los propietarios o aludidos representantes per
sonarse acompañados de Perito y de Notario, si lo estimasen 
conveniente.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas, quince 
días a partir de la fecha de la aparición de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán formularse por escrito ante 
esta Delegación cuantas alegaciones se consideren oportunas, a


